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¿Qué novedades presenta este nue-
vo anteproyecto respecto al 'original'
del 2 de agosto? En lo que afecta
de manera directa, pocas. Pero sí
existen en el texto que ha sido pre-
sentado ante el Consejo de Estado
algunas 'novedades' que sí afecta-
rán a los colegios profesionales. So-
bre todo, a su economía y su finan-
ciación.

Sin duda, el más importante es
el referido a las cuotas que deben
abonar los colegiados. En este sen-
tido, a sugerencia de la Comisión
Nacional de los Mercados y la Com-
petencia (CNMC), el último ante-
proyecto incorpora la prohibición
de que los colegios en los que sea
obligatoria la colegiación puedan
exigir para la colegiación del profe-
sional cuota de inscripción o colegia-
ción, o pago alguno, con indepen-
dencia de su denominación. ¿El mo-
tivo que se esgrimió desde la CNMC?
"Evitar que puedan convertirse en
una barrera de entrada al merca-
do", precisaron.

A modo de ejemplo se puede re-
saltar sobre este particular que en

el Colegio Oficial de Farmacéuticos
de Madrid estás cuotas de entrada
fluctúan entre los 100 euros para
aquellos colegiados que hayan ter-
minado la carrera o hayan convali-
dado el título hace menos de un año
y se encuentren en situación de pa-
ro, o los 300 euros para los que ha-

yan terminado la carrera o hayan
convalidado el título hace más de
un año y estén en activo. 

Además, sobre este punto el tex-
to remitido al Consejo de Estado in-
cide en que "es muy habitual que
en la actualidad además de la 'cuo-
ta de inscripción' el nuevo entrante

Los afectados se encuentran a la expectativa ante la nueva ley. En la imagen sector sanitario

deba pagar obligatoriamente otras
cantidades por otros conceptos. Por
ello, la nueva regulación prohibirá
"todos los pagos de acceso al co-
legio de pertenencia obligatoria, con
independencia de que se denomi-
nen cuota de inscripción o de otro
modo".

La futura Ley de Servicios y Colegios Profesionales se en-

cuentra en la recta final de su aprobación y se encuentra

a la espera del informe del Consejo de Estado para que el

Gobierno dé su visto bueno a un texto del que están muy

pendientes todos los colegiados españoles. El antepro-

yecto salido el pasado 2 de agosto del Consejo de Minis-

tros fuese sometido a trámite de audiencia para que todas

las partes afectadas realizasen las alegaciones que esti-

masen oportunas. Un nuevo documento, fechado el 20 de

diciembre, fue remitido al Consejo de Estado. Ahora las

organizaciones profesionales podrán realizar las conside-

raciones que estimen necesarias ante esta institución.

LLAA  LLEEYY  DDEE  SSEERRVVIICCIIOOSS  YY  CCOOLLEEGGIIOOSS  PPRROOFFEESSIIOONNAALLEESS  AAFFEECCTTAARRÍÍAA

AA  LLAA  EECCOONNOOMMÍÍAA  DDEE  EESSTTAASS  IINNSSTTIITTUUCCIIOONNEESS  SSOOBBRREE  TTOODDOO  PPOORR  LLAASS  CCUUOOTTAASS

Sí tocan el dinero

CCUUOOTTAASS ÚÚNNIICCAASS YY MMÁÁXXIIMMAASS

Igualmente, en el nuevo antepro-
yecto de ley se determina un pro-
cedimiento especial de mayoría cua-
lificada para la aprobación de cuo-
tas periódicas obligatorias superio-
res a un máximo de poco más de 20
euros mensuales. Y es que, la dis-
posición adicional decimoprimera
establece que "la cuota colegial
obligatoria a que se refiere el artícu-
lo 47.2 no podrá superar los 250 eu-
ros por año".

Este umbral, según reseña el úl-
timo anteproyecto, "se ha fijado en
función del promedio de las cantida-
des deducidas por dicho concepto en
las declaraciones del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físi-
cas (IRPF)". Se trata, pues, tal y co-
mo indican, "de una fórmula respe-
tuosa con el principio de autonomía
colegial, que persigue al mismo tiem-
po asegurar la máxima transparen-
cia en la toma de esta decisión".

Al mismo tiempo, las cuotas obli-
gatorias "serán iguales para todos
los colegiados, sin perjuicio de que
puedan fijarse cuotas reducidas pa-
ra los colegiados de menor antigüe-
dad o para los no ejercientes". 
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